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C
asi 800.000 trabajadores 

siguen bajo el paraguas de 

los ERTE. Esta protección 

decaerá el 31 de enero si no 

se produce una nueva pró-

rroga, que se antoja clave 

para la economía, azotada por una ter-

cera ola de la pandemia que amenaza 

con recrudecer la crisis. Hoy arranca la 

negociación que debe prorrogar esta 

protección para el empleo y con ella 

uno de la discusión sobre uno de los 

acuerdos más importantes para el de-

venir del mercado laboral español. Pero 

no se antoja fácil. La CEOE pondrá so-

bre la mesa la que probablemente ha 

sido hasta ahora la mayor línea roja del 

Gobierno: la obligación de mantener el 

empleo durante los siguientes seis me-

ses a cambio de las ayudas públicas.  

En la sede de Diego de León 50 se in-

siste en que la situación ha cambiado 

sustancialmente desde el inicio de la 

pandemia y que la flexibilización de 

esta cláusula es fundamental para ga-

rantizar la supervivencia de muchas 

empresas. «Hay muchas empresas y 

autónomos con problemas. Un despi-

do puede facilitar el mantenimiento de 

dos o tres empleos. No lo dice ATA, o la 

CEOE, lo dice el propio Banco de Espa-

ña», afirma Lorenzo Amor, presidente 

de ATA y vicepresidente de la patronal.     

Actualmente, el acogimiento a un 
ERTE relacionado con el Covid impli-

ca que la empresa no puede rescindir 
ningún contrato o, en caso contrario, 

debe asumir el pago de todas las cuo-

tas exoneradas hasta el momento del 

despido, lo que supone facturas que 

pueden obligar al cierre a muchas em-

presas, aseguran las mismas fuentes. 

Por ello, los empresarios pedirán que 

se rebajen la penalización por despido 

y se permita a las compañías ajustar su 

capacidad y estructura a la situación 

económica.  

El propio Banco de España ya lanzó 

recientemente un mensaje en esta mis-

ma dirección. Durante su comparecen-

cia en el Senado en la tramitación de 

los Presupuestos, el gobernador, Pablo 

Hernández de Cos, ya deslizó su pro-

puesta: «Hay que reconocer que hay 

cambios estructurales en la demanda 

de productos y sectores en los que en 

algunos casos es contraproducente re-

currir a los ERTE, y algunas empresas 

van a necesitar ajustar parcial o total-

mente y hay que permitirles que se pro-

duzca este ajuste con los mecanismos 

de la legislación laboral». 

Transición a los ERE  
Hernández de Cos añadió también que 

el ajuste de plantillas a las nuevas rea-

lidades de consumo se debe producir 

rápido, ya que «sabemos que la lenti-

tud en ese proceso de reasignación tam-

bién es un problema para la economía». 
Una de las opciones que se barajan, y 

que de hecho ya reclamaron los empre-
sarios madrileños durante la última ne-

gociación, es que se «facilite el tránsi-

to» de los ERTE a los ERE  y que sea el 

Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), 

organismo dependiente de Trabajo, 

quien se haga cargo de la mitad de las 

indemnizaciones en aquellos casos en 

los que el pago de las mismas pudiese 

comprometer la viabilidad de la com-

pañía. «Para muchas empresas el alar-

gar «sine die» los ERTE es un parche 

que no soluciona el problema, sino que 

lo retrasa y, en algunos casos, los agra-

va», llegó a decir Miguel Garrido, pre-
sidente de CEIM, durante la clausura 

de su asamblea. Esta estrategia ya se 

utilizó en la crisis de 2012, precisamen-

te como último recurso para evitar que 

los despidos masivos y el pago de sus 

indemnizaciones desencadenaran la 

quiebra en cadena de las compañías. 

Sin embargo, la disposición del Go-

bierno a aceptar esta propuesta gene-

ra dudas incluso entre los propios em-

presarios. La ministra de Trabajo, Yo-

landa Díaz, ha expresado en varias 

ocasiones la importancia de esta cláu-

sula para su formación y, además, el 

desgaste que ha generado la negocia-

ción del salario mínimo entre los miem-

bros de la coalición no es el mejor pre-

cedente para un nuevo desencuentro 

entre gabinetes socialistas y morados. 

Máxime cuando esta eventual guerra 

sería mucho más rentable para Unidas 

Podemos que para el PSOE en térmi-

nos políticos.  

Además, en el entorno de Trabajo 
se recuerda que actualmente ya se ex-

cluye de la obligación de cumplir este 

compromiso de mantenimiento de em-

pleo a las empresas que se encuentren 

en riesgo de entrar en concurso de 

acreedores. Y se especifica que no es 

necesario que la empresa llegue a so-

licitarlo sino que solo el hecho de man-

tener el empleo durante esos seis me-

ses las ponga en una situación de ries-

go económico. Los empresarios, no 

CEOE exigirá suavizar la prohibición 
de despedir en la prórroga de los ERTE
∑ Los empresarios buscarán rebajar la 

obligación de mantenimiento del 
empleo durante seis meses 

∑ El Banco de España ya reclamó que se 
facilitara este ajuste para no convertir 
los ERTE en «jaulas de oro»

Arranca el diálogo para ampliarlos desde el 31 

¿
¿Por qué es importante 
prorrogar de nuevo los ERTE? 
España está a las puertas de una 

tercera ola del virus y las nuevas 

restricciones amenazan con 

recrudecer la crisis. Los ERTE se 

antojan clave; son una medida de 

ajuste que ha logrado, en parte, aliviar 

a las empresas y permitido que los 

trabajadores mantengan su empleo, 

además de contener el paro. Sería 

necesario mejorar su gestión, porque  

son miles los trabajadores que no han 

cobrado la prestación mientas otros 

la han percibido sin tener derecho. La 

patronal pide prorrogar la red al 

menos hasta verano. 

 

¿Qué postura llegará hoy el 
Gobierno a la negociación? 

El Gobierno no prevé cambios 

sustanciales respecto a la prórroga 

actual, ni en las ayudas de los 

trabajadores ni en las exoneraciones 

de las empresas. También defenderá 

el mantenimiento de la cláusula de 

salvaguarda del empleo, por la que no 

se puede despedir en un plazo de seis 

meses después de la finalización de 

los ERTE, lo contrario que pide CEOE.  

 

¿Por qué quiere CEOE una  
cláusula anti despidos 
flexible? 
Cree que es fundamental para garanti-

zar la supervivencia de muchas empre-

sas. Diversas autoridades económicas 

han pedido al Gobierno que sea cada 

vez más selectivo con los ERTE, entre 

ellas, el Banco de España o la OCDE. Sos-

tienen que habrá actividades que no 

vuelvan a los niveles precrisis y que ten-

drán que destruir empleo tarde o tem-

prano. Cuanto más tarde sea, mayores 

serán los costes para el sector público 

y más dificultará que esos trabajadores 

puedan encontrar otro empleo. 

 
¿Qué beneficios tienen ahora las 
empresas? 

Una red de seguridad clave para 
evitar el colapso del empleo 

Sánchez, con los agentes sociales 
en La Moncloa el pasado julio
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obstante, aseguran que medir este ries-

go es una tarea muy subjetiva que en 

la práctica no está funcionando. En 

cualquier caso, la opinión de Díaz no 

será determinante, como ocurrió con 

el SMI, para decantar la negociación 

hacia un lado u otro. «La última pala-

bra la tendrá el Gobierno», dicen las 

fuentes consultadas por ABC. 

Hoy hay 783.000 trabajadores bajo 

la cobertura de un ERTE Covid-19 y el 

coste mensual para el Estado, desde 

marzo, está entre 4.500 y 5.000 millo-

nes. Un recargo importante para el Es-

tado que no puede terminar convir-

tiéndose en «jaulas de oro» para mu-

chas empresas, según avisa el 

supervisor.  

La prórroga actual fue aprobada en 

septiembre tras un acuerdo entre el 

Ejecutivo y los agentes sociales. En-

tonces, el pacto llegó en el último mi-

nuto, después de una negociación muy 

dura. La vicepresidenta económica, 
Nadia Calviño, defendió ayer la pró-

rroga de los ERTE y garantizó que  «no 

se desandará» el camino iniciado en 

marzo para proteger el tejido produc-

tivo y el empleo, a pesar del «elevado 

coste fiscal» de la medida. En la mis-

ma línea se ha pronunciado la titular 

de Trabajo, lo que certifica que la pró-

rroga está garantizada. La decisión pa-

rece que está tomada, si bien la pug-

na puede encontrarse en los detalles. 

?
Las exoneraciones en las cotizaciones 

en las empresas que están  

«especialmente afectadas por la 

pandemia» oscilan entre el 70 y el 

100%, según vean impedida o limitada 

su actividad, el sector al que 

pertenezcan, la cadena de valor de la 

que formen parte o del número de 

trabajadores suspendidos. Las 

prestaciones ascienden al 70% de la 

base reguladora, independientemente 

del número de meses que el 

trabajador lleve en ERTE, sin 

recortarse, por tanto, al 50% a partir 

del día 181 de cobro.

JAIME GARCIA


